
TRANSPORTISTAS JOSEFINOS SA DE CV

RFC: TJO7804257X3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23435
Régimen Fiscal: 624 ‐ Coordinados

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 19866
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 3/9/2022 09:49:35
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

transportacion
dentro del
municipio de la
paz folio
124032

297.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 297.00

Importe con letra:
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 297.00

Impuestos Trasladados 0.00

Total 297.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000514430336
CF0A2589‐C537‐4011‐BFE7‐2251D90E14CB
00001000000505142236
Septiembre 3 2022 ‐ 10:49:37

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
gMjmnfSBkUpdbORRaM/PocpFVJPtrmLNcgPQ8lcC402Z/qd5YcJWGSsfOAqMCDltNzKAsQtLAE/7hTkH6vhQrc
01SvScvkTipIgGe/mdhTbrgBB1MRoSxTIxFvUy/EpA+d21aEI+bbOHeTCElngnTcDJwlKXmM9bLHwpDnss8lB4
o2RoCTznaI//RFYjb37t8IvFA/lSiMqa8kgnnkwW8rBAd/IuddCZ0WkyCAfL/23tatzAmICIehajmciN6i6eNx
IGXF9LD/M0i5ENRkBErIATIx6K3KV31TcrcRsjJfM0JnbIQMNXERLVNg+frSwPumfHQUSjZx0F1kK1ID6hUg==

Sello del SAT
ABqGgtNtfc59JbPCEn1jQTg2cIpQfyHh+yMBX9Bf6Hx/9G5XB151y7anWqOMtL4xZw3O+PsTckcHkwql
a3RA7UcE4xdCyXwG1PLk9DrM98wZV1fwflNyUOj6JPGxtRy7XfeETLWvNRSpSQ/fcuO5Qbqjgx2OyMIw
X3Jkm2L5f8oqE4qcpxrc9hjAA4/a7yTA7zSklgga9i6MKrJwwVgx4m/ASy5fExbtbef1tTixk3FSidaF
wp/DIhNbgSyuZmcwNW7cSlHc5os8dl76y8/4roDCRj6sFLIMOC0Y0VHEMkuBY5XWB5qxZaziTjm7z+Xz
DccapkujbsaL58aDIn0HrA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CF0A2589‐C537‐4011‐BFE7‐2251D90E14CB|2022‐09‐03T10:49:37|MAS0810247C0|gMjm
nfSBkUpdbORRaM/PocpFVJPtrmLNcgPQ8lcC402Z/qd5YcJWGSsfOAqMCDltNzKAsQtLAE/7hTkH6vhQ
rc01SvScvkTipIgGe/mdhTbrgBB1MRoSxTIxFvUy/EpA+d21aEI+bbOHeTCElngnTcDJwlKXmM9bLHwp
Dnss8lB4o2RoCTznaI//RFYjb37t8IvFA/lSiMqa8kgnnkwW8rBAd/IuddCZ0WkyCAfL/23tatzAmICI
ehajmciN6i6eNxIGXF9LD/M0i5ENRkBErIATIx6K3KV31TcrcRsjJfM0JnbIQMNXERLVNg+frSwPumfH
QUSjZx0F1kK1ID6hUg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D REX-20-230064606
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-09-06

11:10:21.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
FRANCISCO, FECHA DE VIAJE
2022-09-01

$265.00 $265.00

. Subtotal: $265.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $265.00

.
doscientos

sesenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

54ca0ffb-4c13-478c-b7f1-aed7bad4d9bb

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-09-06T11:10:21

Sello Digital del CFDI:

emgMaDZN4GsKEgHP6o0KOxVXXKVg+Zu8cuqf16jYMwRcICKdNsJMTN7CiBnRFosBYQJc2fIpaG9boJXYOWWFl
bumTF4/34HwnYh7GKwqdCeJAhgU/MOqUz2j2BTWCGogST6AI+jh+7SgBUw2+Et4Twy/iYuydeFDk4JhNwe5Y+
Zvb0WVf9APpLpjataMoKXgidgfZjOu+CU7QyRhjCYAncffpFI2Vx6aKxQBDXf6c7y701QXEdLP8ndgVhqHImaGeU
A+KOMheTsOGgj1Vsn+cpBfcqBgijADwY05rTlMu+O83VnLyRe2GZwsv/094pF25986px8NDCZkQMULmKVhIg=
=

Sello del SAT:
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jKocd9FG7Na2ZiZkuMVwZUNO8OCTZn+IK2fpuLMvCfKIomysx9HMZv22EEf/MsHXli0Hp7HuBS3Hx/x8YGi44Iw
byaz/ngqqN+TCC+Jlmd5p+5ycjoiE4bIgkyjJi1xutxU0RcOc/eBrb89ZuV9MmcYPHrnACPPLlqcIGz+zbR+2VOR31
miJ+ZSSLnkd4AhGlPFN/ojqaVVfbTNPEuKE8JIjWQuGp8eVj9XxKqXER8Vs5jYc2xr1jAY667EUhqUTikrNPspccA8s
Hcqa15Ja+zR3vkmqRb2hISaUgzUdoA3kwJ3klPiw/ZYA3a5a9Mzh4DbyOpBLpeMejAUOvNohwA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|54ca0ffb-4c13-478c-b7f1-
aed7bad4d9bb|2022-09-06T11:10:21|LSO1306189R5|emgMaDZN4GsKEgHP6o0KOxVXXKVg+Zu8cuqf16jYMwR
cICKdNsJMTN7CiBnRFosBYQJc2fIpaG9boJXYOWWFlbumTF4/34HwnYh7GKwqdCeJAhgU/MOqUz2j2BTWCGogS
T6AI+jh+7SgBUw2+Et4Twy/iYuydeFDk4JhNwe5Y+Zvb0WVf9APpLpjataMoKXgidgfZjOu+CU7QyRhjCYAncffpF
I2Vx6aKxQBDXf6c7y701QXEdLP8ndgVhqHImaGeUA+KOMheTsOGgj1Vsn+cpBfcqBgijADwY05rTlMu+O83VnLy
Re2GZwsv/094pF25986px8NDCZkQMULmKVhIg==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-01-000558406
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-09-06

11:07:47.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
FRANCISCO, FECHA DE VIAJE
2022-09-02

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

7e4b34d8-9b3f-4e33-967c-86c5373a06f0

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-09-06T11:07:47

Sello Digital del CFDI:

jyT2Gqro3xq0++smB5MDvP0e6btJ5X9dIVpCQouA/IXkSC1Vbv0fOYxp4lX7IOfEtrTMtDasGxPqxz/fpNyQbJHxXKtt
dek/luIDmShp9HijJ9TUNJyvF92yXUBGOppukGCcR5DsBqP+qkwEtFtjEIEfzA0Mu6NjYZCqfIlUay4Gi43zu9l/i8QB
EiVeOQfK5HHYYQqubfh5ZGq5RNfEjtEE4agAPHE5nq0gmH6tfD0DgorOGw2Y5keqC/wtoxwyF1FCRpSNm4xkLD
W23jiJfSIXi/R8fsR2SoXdZrpd+/jYZEkGWZh2rB09ApFXDTd4OMEsokrZJ2AUQ1LXDp+SuQ==

Sello del SAT:
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IfeGMJAkG1+XWZiV5sC80UbcyN7UvOlfd6jqvzdV3gPdjyAsp8B5XZ6J1W4J2TMR+RQ9cfOe7AMm5lxrwMQ0VXF
QKsuQ1lq9F1DK1BHsDCaNTnbMzf2Ob9W/gsZSLqwlAol76LZ7Y5Ll2ZPd6LKr/dft197Yu01NDOrFuA3LgeSQazw
eaEbhU3GzZUL7NWmEvorWq2vsOtKmTF1n32sO5gTWz+KH9xAmaG+8LDOlbxmX+chXzSHUbbxOQ0+Y4X4v
Wnz4MGrZEu8DCk/O/0T9GgDyI5P4ytyWVscOXn4EV/EwAN+hmjai/0FhusYXJs/rpvDZR9qEqws2/Jlu3Yv4SA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|7e4b34d8-9b3f-4e33-967c-86c5373a06f0|2022-09-06T11:07:47|LSO1306189R5|jyT2Gqro3xq0++smB5MD
vP0e6btJ5X9dIVpCQouA/IXkSC1Vbv0fOYxp4lX7IOfEtrTMtDasGxPqxz/fpNyQbJHxXKttdek/luIDmShp9HijJ9TUNJ
yvF92yXUBGOppukGCcR5DsBqP+qkwEtFtjEIEfzA0Mu6NjYZCqfIlUay4Gi43zu9l/i8QBEiVeOQfK5HHYYQqubfh5
ZGq5RNfEjtEE4agAPHE5nq0gmH6tfD0DgorOGw2Y5keqC/wtoxwyF1FCRpSNm4xkLDW23jiJfSIXi/R8fsR2SoXdZ
rpd+/jYZEkGWZh2rB09ApFXDTd4OMEsokrZJ2AUQ1LXDp+SuQ==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 



TRANSPORTISTAS JOSEFINOS SA DE CV

RFC: TJO7804257X3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23435
Régimen Fiscal: 624 ‐ Coordinados

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 19895
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 6/9/2022 11:24:32
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

transportacion
dentro del
municipio de la
paz folio
123945

297.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 297.00

Importe con letra:
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 297.00

Impuestos Trasladados 0.00

Total 297.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000514430336
861AF99E‐E331‐45C1‐B4E5‐5699E7DFB2FC
00001000000505142236
Septiembre 6 2022 ‐ 12:24:35

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ZFDGMpcyRcLZncC4pZaDhRHm2YAdC613vTJIMJpMAbXbAUwhCyepzBPYiPkMvoSwYqbvnSrNMdhhevCe6i8DrJ
jSENcEKu4lTGL731SXhTfuoSpgWkZN2SFE6khu+zSay/1mTh5/zV2uIlrbQIgorIs2ocNCEZKCI6/zr4W6YDkY
0515nd8ZH4zh01UnfHqQcTmt61MjdGhImHBXm02BTe5LQ+78e8+18I7qCenSocLl/orHAErEfAuMSDTrgMKzBZ
RfxdcqDRfKUS4xZAzs/iH4tAEtySCnEsc1vdtR6c7wd9AbGNJnxuGQkKk3eBoazPKwPYs6dP9Qu1WqAwSt/Q==

Sello del SAT
TyW2/7wGd0FpoXinsdBZWHk2rQClJQMGGnQT4QNWql7OkEwZz/3fTmHNmYZwUg6jz5CzltYvkDXsFTbR
YWX5+rfzFSueJjxjwlkiuTDo7sy4n4e12TxlOxL5isi0h4mMvafymt/jMOD7UAePOWRAL2FTpnLgJKEs
yEpnC0MW/gIdsMFyS7rF4CItcMtiNbBlnttGY1eB9NJVLOtdHEkr1pGZzl1mXJNE1qC3GBxx2hfXM7GV
PeUSqmPpX1NT5F67Yrs+k8u+UWH8DOGpFRYyoeG2Ro+lzb2a8yz29Jro9AwyY69QPn6f+Ht/kaREIzx0
xaEHIpoPMlVaJ8D2k9Ow5A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|861AF99E‐E331‐45C1‐B4E5‐5699E7DFB2FC|2022‐09‐06T12:24:35|MAS0810247C0|ZFDG
MpcyRcLZncC4pZaDhRHm2YAdC613vTJIMJpMAbXbAUwhCyepzBPYiPkMvoSwYqbvnSrNMdhhevCe6i8D
rJjSENcEKu4lTGL731SXhTfuoSpgWkZN2SFE6khu+zSay/1mTh5/zV2uIlrbQIgorIs2ocNCEZKCI6/z
r4W6YDkY0515nd8ZH4zh01UnfHqQcTmt61MjdGhImHBXm02BTe5LQ+78e8+18I7qCenSocLl/orHAErE
fAuMSDTrgMKzBZRfxdcqDRfKUS4xZAzs/iH4tAEtySCnEsc1vdtR6c7wd9AbGNJnxuGQkKk3eBoazPKw
PYs6dP9Qu1WqAwSt/Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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